
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Direccion De Seguridad Publica E Inspeccion

REF: APRUEBA CARTA COMPROMISO
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROGRAMA DE EDUCACIÓN A
CONDUCTORES ENTRE EL SERVICIO
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y
REHABILITACIÓN DEL CONSUMO
DE DROGAS Y ALCOHOL.

VILLA ALEGRE,

DECRETO N° 1968
Jueves, 05 de octubre de 2023

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

 

1. El Ordinario N°227 de fecha 23 de septiembre del año 2023, en donde se remite carta de
compromiso por parte de la  Directora del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del
Consumo de Drogas y Alcohol, región del Maule.

2. La Carta Compromiso firmada con fecha 22 de agosto de 2023, entre la I. Municipalidad de Villa
Alegre  y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol.

3. La Ley 19.880 que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la administración del estado.

4. La Ley Orgánica Constitucional 18.695 sobre Municipalidades.

5. Que, con la carta compromiso se busca implementar acciones focalizadas en espacios relevantes para
conductores profesionales y jóvenes conductores para educar sobre riesgos del consumo de alcohol y
otras drogas en la conducción, mediante un acuerdo de colaboración entre SENDA y la I.
Municipalidad de Villa Alegre.

6. Que, es menester hacer presente la importancia respecto del compromiso de SENDA hacia nuestra
comuna, por el apoyo que nos entregan en el trabajo de prevención de consumo de alcohol y drogas. 

7. Que, la implementación de dicho compromiso se efectuará por la Dirección de Transito de la I.
Municipalidad de Villa Alegre, en coordinación con la Dirección de Seguridad Pública e Inspección. 

8. Las atribuciones que me otorga la Ley Nº 18.695 de 1988, modificada por las leyes Nº 19.130 de
1992 y Nº 19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente:

                                   

DECRETO EXENTO:

          I. APRUÉBESE la carta de compromiso de fecha 23 de agosto de 2023, suscrita entre la Ilustre

Municipalidad de Villa Alegre y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo

de Drogas y Alcohol. 

            II.  TÉNGASE como parte integrante del presente decreto la carta de compromiso de fecha 23 de agosto

de 2023, para todos los efectos.   
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           III. CÚMPLASE Y EJECÚTESE por la Dirección de Tránsito y Seguridad Pública e Inspección de la

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE, la carta compromiso suscrito, para una correcta

ejecución. 

 

  ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIÍVESE.

 

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO PABLO FUENTES VALLEJOS
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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